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COMITÉ DISTRITAL PARA LA LUCHA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

ACTA No. 3 de 2024 

 

SESIÓN ORDINARIA 
 
 
FECHA: 24 de junio de 2024 

 
LUGAR: Auditorio del Centro Memoria, Paz y Reconciliación, ubicado en la Carrera 19 B # 24 - 86 

 
HORA: 8:00 a.m. – 10:00 a.m. 

 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

María Ximena Morales 

Trujillo 

Subsecretaria para la 

Gobernabilidad y 

Garantía de derechos 

Delegado Alcaldía 

Mayor de Bogotá 
X   

Luz Amanda Guzmán 

Mojica 

Directora Derechos 

Humanos  

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
X   

Hasbleidy Bohórquez 

Puerto 

Directora de 

Seguridad de Bogotá 

Secretaría Distrital de 

Seguridad, 

Convivencia y Justicia 

X   

Edwin Alberto Ussa 

Cristiano 

Jefe de la Oficina para 

la Convivencia 

Escolar 

Secretaría Distrital de 

Educación 
X   

Alexandra Quintero 

Benavides 

Directora de 

Eliminación de 

Violencias contra las 

Mujeres y Acceso a la 

Justicia 

Secretaría Distrital de 

la Mujer 
X   

Natalia Martínez Pardo Directora Poblacional 
Secretaría Distrital de 

Integración Social 
 X  

Yiyola Yamile Peña Ríos 

Directora de 

Aseguramiento y 

Garantía del Derecho 

a la Salud 

Secretaría Distrital de 

Salud 
X   

David Armando Alonzo 

Cristancho 

Director de 

Diversidad Sexual, 

Secretaría Distrital de 

Planeación 
 X  
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Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

poblaciones y géneros 

Andrea Arboleda Asesora de Despacho 

Secretaría Distrital de 

Desarrollo 

Económico  

X   

Hugo Guerra 
Director de 

Reparación Integral 

Oficina Consejería 

Distrital de Paz, 

Víctimas y 

Reconciliación 

 X  

Jorge Iván Chacón 

Ramírez 

Subdirector de 

Desarrollo y 

Competitividad - IDT 

Instituto Distrital de 

Turismo IDT 
X   

Alexis Meza Guatibonza 

Subdirector 

Poblacional - 

IDIPRON 

Instituto Distrital para 

la Protección de la 

Niñez y la Juventud - 

IDIPRON 

X   

Teniente Coronel Gerly 

Yamile Mesa Gallo 

Jefe del Grupo 

Derechos Humanos 

MEBOG 

Policía Metropolitana 

de Bogotá 
X   

 
 
SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Luz Amanda Guzmán Mojica Directora Derechos Humanos Secretaría Distrital de Gobierno 

 
 
INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Lorena Saavedra  Asesora Ministerio del Interior X   

Albeiro David Espitaleta 

Lorduy 

Profesional 

Especializado 

 

Ministerio del Interior X   

Catherine Vergara 
Profesional 

Especializado COAT  
Ministerio del Interior X   

Angela María Martínez Profesional delegada – Migración Colombia X   
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Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Montero Oficial de Migración 

Juan A. Quintero 
Profesional delegada – 

Oficial de Migración 
Migración Colombia X   

Nathaly Garzón Profesional delegada 

Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar 

– ICBF 

X   

Alba Marina Sanchez 

Procuradora delegada 

para la defensa de los 

derechos de la 

infancia, la 

adolescencia y la 

familia 

Procuraduría General 

de la Nación 
X   

Yeimy Alejandra Reyes 

Hernández 

Delegada – 

Orientadora 

profesional área 

población vulnerable 

Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA 
X   

Juns Manuel Monroy Profesional  
Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA 
X   

Xiomara Patricia Ramos 

Vasquez 

Defensora del Pueblo 

Regional Bogotá  
Defensoría del Pueblo  X   

María Elena Villamil 

Profesional 

Especializado – 

Personería delegada 

para la Defensa y 

Protección de los 

Derechos Humanos 

Personería Distrital de 

Bogotá D.C. 
X   

Adriana Arcila  

Aseora– Personería 

delegada para la 

Defensa y Protección 

de los Derechos 

Humanos 

Personería Distrital de 

Bogotá D.C. 
X   

 
 
OTROS ASISTENTES: 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Ledny Gineth González 

Velásquez 

Contratista Dirección 

de DDHHH 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
X   
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Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Angye Julieth Jiménez 

Chacón  

Contratista Dirección 

de DDHHH 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
X   

María del Rosario Perea 

Garcés 

Contratista Dirección 

de DDHHH 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
X   

Jenny Carolina Cortés 

Cante 

Contratista Dirección 

de DDHHH 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
X   

Aleyda Ayala Chavarría  
Contratista Dirección 

de DDHHH 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
X   

Justin Camilo Castillo 

Contratista 

Subsecretaría para la 

Gobernabilidad y 

Garantía de Derechos 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
X   

Leidy Viviana Triana 

Contratista Oficina 

Asesora de 

Comunicaciones 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
X   

Erika San Martín 

Profesional 

Especializado – 

SDSCJ 

Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia 

y Justicia 

X   

Daniel Cifuentes Rojas 

Profesional 

Especializado – 

SDSCJ 

Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia 

y Justicia 

X   

Juan Pablo Berdejo Casas 

Profesional 

Administración de 

Aseguramiento 

Secretaría Distrital de 

Salud 
X   

Angie Karina Bocanegra 

Marín 

Delegada – Secretaría 

Distrital de la Mujer 

Secretaría Distrital de la 

Mujer 
X   

Gloria Ines Goyes 

Profesional 

Subdirección de 

Administración de 

Aseguramiento 

Secretaría Distrital de 

Salud 
X   

Claudia Jimena 

Mondragón 

Delegada – Estrategia 

ESCNNA 

Instituto Distrital para 

la Protección de la 

Niñez y la Juventud – 

IDIPRON 

X   

Migdalia Tovar Murcia 

Profesional 

Especializado 

IDARTES 

IDARTES X   

Camilo Izquierdo Contratista IDARTES    
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Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Lorena Rojas Castro 

Profesional 

Especializado 

IDARTES 

IDARTES X   

Santiago Sandoval Contratista 

Secretaría Distrital de 

Recreación, Cultura y 

Deportes 

X   

Carmen Morales Profesional Defensoría del Pueblo X   

Javier Arias Contratista 
Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico 
X   

Joseph Mauricio 

Zevooluni 
Profesional 

Oficina Consejería 

Distrital de Paz, 

Víctimas y 

Reconciliación 

X   

Andrés Rodríguez Profesional 
Fiscalía General de la 

Nación 
X   

Angela Vanessa Micolta 
Profesional 

Especializado  
Ministerio del Interior X   

Vanessa Coronado 
Profesional 

Especializado  
Ministerio del Interior X   

Saida Lorena Sierra Profesional delegada ICBF X   

Alicia Montenegro Profesional UNODC X   

Martha Cecilia Ramírez 

Ramírez 
Profesional  

Instituto Distrital de 

Turismo IDT 
X   

Carlos A Cristo  Intendente  PONAL X   

Jessica Lizcano Intendente PONAL DDHH X   

Keidys Beltran  Profesional  Cruz Roja Colombiana X   

 

 

CITACIÓN: Atendiendo a lo estipulado en el Acuerdo 001 de 2019; así como en el Decreto 836 de 2019, 

para la convocatoria a la tercera sesión, la Secretaría Técnica del Comité Distrital de Lucha contra la Trata de 

Personas, a cargo de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, remitió 

invitación mediante oficio a los representantes permanentes y representantes invitados. Adicionalmente, se 

remitieron correos de recordatorio y se estableció comunicación telefónica para confirmar asistencia. 
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ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Verificación del quórum. 

2. Instalación. 

3. Aprobación orden del día. 

4. Desarrollo de la sesión: 

4.1 Presentación sobre la Identificación y atención a Víctimas de Trata. 

4.2 Presentación Avances Red Activa para Combatir la Trata de Personas. 

4.3 Presentación Acciones del Plan de Desarrollo y Aportes al cronograma de actividades por parte 

de las entidades del Comité. 

5. Conclusiones y varios. 

6. Compromisos. 

7. Cierre y agradecimientos. 

 

 

DESARROLLO DE LA SESION: 
 

1. Verificación del quórum 
 

Siendo las 9:00 a.m., la Secretaría Técnica realiza la verificación del quórum, de conformidad con el Decreto 

836 de 2019 y el Acuerdo 01 de 2019, que adopta el Reglamento Interno del Comité Distrital de Lucha contra 

la Trata de Personas de Bogotá D.C. Tras verificar la asistencia de los miembros del Comité, se determina que 

se cuenta con el quórum deliberatorio requerido, permitiendo así el inicio formal de la sesión. 

 
2. Instalación 

 

La Secretaría Distrital de Gobierno, en su rol de Presidencia del Comité, por delegación de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, y la Secretaría Técnica del Comité Distrital de Lucha contra la Trata de Personas, da apertura 

oficial a la tercera sesión ordinaria del año 2024. La Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de 

Derechos, María Ximena Morales Trujillo, quien preside la sesión, extiende un cordial saludo y agradece la 

asistencia y el compromiso de todos los presentes en la lucha contra el delito de trata de personas. 
 

3. Presentación y aprobación del orden del día 
 

La Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos presenta el orden del día, se procede a su 

aprobación por parte de los asistentes, quienes manifiestan su conformidad. 

 

4. Desarrollo de la Sesión 
 

4.1. Presentación sobre la Identificación y Atención a Víctimas de Trata de Personas por parte 
de la UNODC 

 

El desarrollo de la sesión inicia con la presentación a cargo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC), enfocada en los mecanismos y buenas prácticas para la identificación y atención 

a las víctimas de trata de personas. Se resalta la importancia de una identificación temprana y la coordinación 

entre diferentes entidades para brindar una atención integral y oportuna a las víctimas. 
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4.2. Presentación de Avances de la RedActiva para Combatir la Trata de Personas en Bogotá 
 

La Directora de Derechos Humanos, Luz Amanda Guzmán Mojica, en acompañamiento de la profesional 

Angye Jiménez, presentan los avances de la RedActiva, una estrategia compuesta por 48 instituciones, 

incluyendo organizaciones públicas, universidades, empresas privadas y ONG, que trabajan de manera 

articulada en la prevención, protección y asistencia a las víctimas de trata de personas en Bogotá. 

 

De acuerdo con las líneas definidas durante su estructuración, se presentan los siguientes resultados: 

 

• Línea 1: Articulación de acciones de Prevención, Asistencia, Judicialización y búsqueda 
activa de casos 
 

Durante mayo, las acciones de prevención se dirigieron principalmente al trabajo forzado, con la realización 

de dos (2) megatomas en las Plazas de Mercado de Fontibón y La Concordia. Estas actividades estuvieron 

orientadas a concienciar a la comunidad sobre los riesgos y señales de alerta relacionados con la explotación 

laboral. En junio, se implementaron estrategias de prevención en el sector turístico a través de los proyectos 

“Quinta Paredes Zona Segura: Libre de ESCNNA y Trata de Personas” y “Territorios Turísticos 

Responsables y Seguros por el Cuidado de la Vida”. Estas iniciativas lograron un impacto directo en 480 

personas, fortaleciendo la conciencia y el compromiso con la protección de la vida y la erradicación de la 

explotación en zonas de alto flujo turístico. 

 

• Línea 2: Espacios de Formación 
 

Se implementaron Semilleros en dos (2) colegios ubicados en las localidades de Chapinero y Barrios Unidos. 

Además, se desarrollaron tres (3) espacios de formación en la empresa Crepes & Waffles y uno adicional en el 

proyecto “Quinta Paredes Zona Segura”, lo cual permitió impactar a un total de 190 personas. 

 

• Línea 3: Activación de Estrategias de comunicación y difusión 
 

Se implementaron los “Jueves de RedActiva”, un espacio digital diseñado para sensibilizar a la comunidad 

sobre el delito de trata de personas. A través de estas publicaciones, se lograron 460 interacciones en redes 

sociales, reflejando un impacto significativo en la visibilidad del tema y en la participación activa de la 

comunidad. 

 

Adicionalmente se socializó a los miembros de la instancia un código QR que contiene el material gráfico que 

se ha socializado desde el mes de mayo invitando a su difusión entre las entidades y aliados estratégicos. Este 

recurso digital busca facilitar la distribución de información relevante permitiendo a las organizaciones 

involucradas acceder fácilmente a contenido educativo y de sensibilización.  

 

4.3. Socialización de Acciones del Plan de Desarrollo y aportes al cronograma de actividades 
por parte de las entidades del Comité 

 
Se presentaron las acciones de las diferentes instituciones, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo, y las 

sugerencias para la Semana en conmemoración de la lucha contra la trata de personas 
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Entidad 
Acciones Plan Distrital de Desarrollo 

2024 en lucha contra la trata de personas 
Semana en conmemoración 

Día contra la Trata de personas 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 

• Atender el 100% de las personas que 

ingresan a las rutas de prevención de 

vulneraciones de los derechos humanos 

atendiendo las recomendaciones de las 

alertas tempranas. 

 

• Adoptar en las 20 localidades el Sistema 

Distrital de DDHH en el marco de las 

acciones de la Política Pública Integral 

de Derechos Humanos, de la política 

sobre la Lucha contra la Trata de 

Personas, y la política pública para la 

Población Migrante Internacional. 

1. Jornada integral de prevención 

contra la trata de personas en el 

Aeropuerto El Dorado. 

2. Jornada de sensibilización y 

prevención de la trata de 

personas en la Terminal de 

Transporte El Salitre. 

3. Simposio sobre la Trata de 

Personas. 

4. Capacitar a formadores para 

replicar conocimientos y 

técnicas de prevención y 

atención de la trata de personas 

en sus respectivas áreas de 

trabajo. 

Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y 

Justicia 

Desincentivar la materialización del delito de 

trata de personas, garantizar el 

restablecimiento de derechos de las víctimas 

y promover la judicialización de los 

victimarios 

 

Acciones: 
• Dinamización de la Mesa Técnica de 

investigación y judicialización 

• Apoyo con acciones administrativas a las 

iniciativas investigativas desarrolladas 

por Policía Judicial. 

• Operativos en busca de desincentivar la 

materialización del delito y la búsqueda 

activa en los territorios. 

1. Jornada de prevención de zonas 

perimetrales o rurales de la 

ciudad. 

2. Megatoma en Aeropuerto El 

Dorado 

3. Experimentos sociales sobre 

todas las modalidades de la trata 

de personas en los espacios 

públicos de la ciudad. 

Diseñar e implementar plan para mitigar los 

factores de riesgo que inciden en la 

ocurrencia de hechos de violencias y delitos 

contra poblaciones vulnerables incluyendo 

aquellos relacionados con el microtráfico en 

entornos escolares del Distrito. 

 

Acciones: 
• Actividades de capacitación diseñadas e 

implementadas de sensibilización e 

información para autoridades y 

operadores de seguridad, convivencia y 
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Entidad 
Acciones Plan Distrital de Desarrollo 

2024 en lucha contra la trata de personas 
Semana en conmemoración 

Día contra la Trata de personas 

justicia sobre el delito de trata de 

personas. 

Diseñar e implementar una estrategia de 

difusión de información relevante sobre el 

accionar de las estructuras criminales, con el 

fin de promover la cultura de 

autoprotección. 

 

Acciones: 
• Actividades de Información, educación y 

comunicación a víctimas o potenciales 

víctimas de trata en los espacios físicos 

y/o virtuales, focalizadas en las 

terminales de transporte terrestre y 

aeropuerto, en las localidades priorizadas 

con grupos poblaciones de potencial 

captación 

Secretaria Distrital de la 

Mujer 

Garantizar la prestación de servicios socio 

jurídicos y psicosociales especializados, de 

manera ágil, clara y oportuna, al 100% de las 

mujeres víctimas de violencia remitidas a 

través de las estrategias Línea Púrpura, 

Agencia Mujer, sistema de alertas tempranas 

y hospitales, entre otros. 

 

Implementar un modelo integral de 

prevención y atención de violencias contra 

las mujeres en el transporte público y en el 

espacio público peatonal para el encuentro, 

construyendo entornos seguros e 

incluyentes.  

 

Acciones: 
• Talleres de fortalecimiento de 

capacidades a servidores y servidoras del 

Comité sobre la Política Pública de 

Actividades Sexuales Pagadas. 

• Oferta institucional dirigida a mujeres 

víctimas de violencias, articulada a la 

Ruta de atención a víctimas de trata de 

personas. 

• Espacios de socialización de la ruta de 

atención a víctima de trata de personas 

1. ¡Carnaval contra la trata! 

(movilización para día 30 de 

julio). 

2. Publicatón contra la trata 

3. Conversatorio: Colonialidad y 

trata de personas. Una mirada 

actual e histórica a los procesos 

de esclavización y violencias 

contra las mujeres. 
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Entidad 
Acciones Plan Distrital de Desarrollo 

2024 en lucha contra la trata de personas 
Semana en conmemoración 

Día contra la Trata de personas 

con los equipos de atención de 

violencias contra las mujeres en el Sector 

Mujer. 

Secretaría Distrital de 

Educación 

Programa socioemocional y salud 
mental.  
Fortalecer las habilidades socioemocionales 

de las comunidades educativas en Bogotá 

favoreciendo la promoción de la salud 

mental y la mejora del clima escolar. 

 

Componentes: 
1. Atención integral y salud mental 

2. Educación Integral de la Sexualidad 

3. Fortalecimiento familiar 

4. Entornos Inspiradores 

5. Construcción de ciudadanía. 

1. Jornadas de sensibilización y 

prevención del delito de la trata 

de personas (4 Colegios 

ubicados en las localidades AT 

004-2024) 

Secretaria Distrital de 

Integración Social 

• Talleres con funcionarios y participantes 

de servicios enfocados a la prevención 

de la trata de personas y ruta para la 

denuncia. 

1. Seminario con estudiantes de 

universidades. 

2. Jornada de prevención de trata 

en la localidad de Los Mártires. 

Secretaria Distrital de 

Salud 

• Mantener la cobertura del 100% del 

aseguramiento de la población al SGSSS 

en el Distrito Capital. 

• Lograr el 100% de implementación de 

las acciones para la prevención y 

atención de la violencia intrafamiliar, el 

maltrato infantil y la violencia sexual. 

1. Mesa Técnica en Comité 

Distrital de Trata de personas 

para abordar el tema de tráfico 

de órganos. 

2. Apertura al conocimiento 

técnica frente al tráfico de 

órganos (25/07/2024) 

Secretaría de Desarrollo 

Económico 

Proyecto de inversión 8164 - 
Fortalecimiento de los negocios locales 
de la ciudad de Bogotá 
• Apoyar financieramente a 36.000 

negocios locales con el fin de contribuir 

a su fortalecimiento, sostenibilidad y 

crecimiento, priorizando mujeres, 

jóvenes y personas mayores de 50 años. 

 
Proyecto de inversión 8163 - 
Fortalecimiento de la ruta integral de 
empleo y formación en Bogotá D.C. 
• Lograr 125.000 colocaciones en el 

mercado laboral formal, priorizando 

mujeres, jóvenes y personas mayores de 

50 años. 

1. Socialización de las Rutas y 

programas de la SDDE. 

2. Llevar a la Agencia, la ruta de 

empleabilidad. 
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Entidad 
Acciones Plan Distrital de Desarrollo 

2024 en lucha contra la trata de personas 
Semana en conmemoración 

Día contra la Trata de personas 

• Lograr 60.100 certificaciones en 

formación para el trabajo y/o 

competencias en habilidades laborales 

específicas, promoviendo la inclusión de 

mujeres, jóvenes y personas mayores de 

50 años. 

• Formar 12.200 personas en habilidades 

blandas promoviendo la inclusión de 

mujeres, jóvenes y personas mayores de 

50 años. 

• Desarrollar 1 estrategia de 

fortalecimiento de la Agencia Distrital de 

Empleo. 

Instituto Distrital de 

Turismo 

Meta Proyecto de Inversión 7717 

Desarrollar al menos 5 iniciativas de 

articulación público-privada para la 

generación de una cultura de seguridad 

turística, prevención de la ESCNNA y Trata 

de Personas en Zonas de Interés Turístico 

(ZIT). 

• Proyecto Piloto "Quinta Paredes: Zona 

Segura, Libre de ESCNNA y Trata de 

Personas” 

• Se realizarán acciones de sensibilización, 

capacitación, asistencia técnica, el 

fortalecimiento de grupos y frentes de 

seguridad, así como la creación de 

mecanismos de articulación y difusión. 

1. Megatomas en las tres 

terminales de transporte y en el 

Aeropuerto El Dorado 

Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y 

la Juventud - IDIPRON 

Proyecto de Inversión 7755 

• Atender y Proteger Integralmente a 

Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas y 

en Riesgo de ESCNNA en los diferentes 

contextos del Modelo Pedagógico del 

IDIPRON 

1. Campaña de movilización social 

en torno a la Trata de Personas 

y la ESCNNA, acompañada de 

acciones de acciones artísticas. 

Instituto Distrital de 

Recreación y Deportes - 

IDRD 

• Apoyar con actividades en las líneas de 

recreación y actividad física.  

1. Actividades recreativas 

2. Juegos tradicionales 

3. Sesión de actividad física 

dirigidos a todos los grupos 

etarios según las necesidades.  

4. Préstamo de un parque o 

escenario administrado por 

IDRD. 

 



 

Anexo 1: Acta 

 

 
     12 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI - GPD – F031 

Versión: 4 
Vigencia: 

02 Enero de 2020 

5. Conclusiones y varios 
 

5.1. Articulación entre Entidades 
 

Se destacó la importancia de mantener la articulación entre las entidades que conforman el Comité. Se 

mencionó la necesidad de una comunicación constante para evitar duplicidades y maximizar el impacto de las 

acciones emprendidas. Asimismo, se resaltó la relevancia de mantener activa la Mesa Técnica de Investigación 

y Judicialización, para asegurar la eficaz persecución y sanción de los responsables de la trata de personas. 

 
5.2. Impulso de propuestas de vinculación laboral para las víctimas 

 

Se discutió la necesidad de generar propuestas concretas de vinculación laboral para las víctimas de trata de 

personas, en coordinación con el sector privado y las agencias de desarrollo económico. Se propuso la 

creación de programas piloto que permitan la reinserción laboral y social de las víctimas, garantizando su 

sostenibilidad económica y emocional. 

 

6. Compromisos  
 

En la próxima sesión, se acordó socializar y actualizar a los miembros del Comité sobre el marco normativo 

vigente en materia de trata de personas, incluyendo las últimas modificaciones y su aplicación en el contexto 

local. Esto permitirá a las entidades ajustar sus acciones conforme a los lineamientos y garantizar su 

efectividad. 

 

Asimismo, se acordó que cada entidad presente un informe detallado sobre los avances de las acciones 

comprometidas en el Plan de Acción del Comité para el próximo encuentro, con el fin de evaluar el progreso, 

identificar desafíos y ajustar estrategias si es necesario. 

 

7. Cierre y Agradecimiento 
 

La Subsecretaria María Ximena Morales, en su calidad de presidenta del Comité, agradeció a todos los 

asistentes por su participación activa y su compromiso en la lucha contra la trata de personas en Bogotá. Se 

reiteró la importancia de las acciones conjuntas y el trabajo en red para enfrentar este delito que vulnera los 

derechos humanos. 
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